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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Alberto Reynoso Garza 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

29/08/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423002639 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/02489 

f. Información 
solicitada: 

“Solicitud de información recibida mediante correo electrónico en la 
Unidad de Transparencia para el trámite correspondiente, mediante la 
cual requiere: 
 
A quien corresponda, 
 
Por medio de este correo, me permito solicitar al Instituto Nacional 
Electoral los horarios y modalidad de trabajo del funcionario Fernando 
Ojeda Hernández, analista jurídico resolutor B, adscrito a la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 
Lo anterior, toda vez que se le ha visto publicando fotografías y videos 
en redes sociales en un horario considerado como laboral. (Sic).” (sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

29/08/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 29/08/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

08/09/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

05/09/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

12 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

08/09/2023 

Días solicitados: 10 días 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación: 

El área solicita la ampliación, toda vez que, de acuerdo con la 
naturaleza de la información solicitada, es necesario realizar una 
búsqueda de esta en los archivos que obran en esa Dirección Ejecutiva, 
por lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar en 
posibilidades de realizar todas las gestiones necesarias para otorgar 
respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 15 de septiembre de 
2023. 

 


